
Núm. T5 Viernes 2 2 de septiembre de 1922 35 cénts. número 

| Fnnquao coneartad* 1 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o 4 » lo» S M . AIMMM y S«r»-
tkilM tMibui le* SÍIUTM d«l BourtiH 
'fMMrmpeadiB ti diitriw, diipondiin 
{ M M A ] I HB ajamplu n a l sitio dtao*-
lotfen, imit ptnuaaMfi laatt* el Moi-
k» d«l B*mero iíguiMit». 

L M Suntu iM midatin d« « o u a r w 
IM E o u n n u colmioudM «rdwula-
M>ta, pnm ra aamdwaaelda, ^a* dat*-
i * «HUsan* •»*» «S». 

PARTE OFICIAL 

PKESIDBNCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ) Rij» Don AlfGEio XIII 
(Q. D . Q.), S- M . luRalwDoB» 
Vldorla Eugtnta y SS. AA. RR. al 
M i c l f * da Attorlat* Infanta*, con-
t M a n i ln ncVacMan m (nporlanla 

O* igual tawRdo dtolratan la» 
panoBai da la Angula Raal 

Vtmcté» dal dia »l de aarttarntea da 1*») 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

«xpoaicídN 
Safios: La gibwdad da loa con

flicto» aconimfcoá craadot por la 
gaarra mundial, «caaiaadoa en al-
gana ocatldn an «1 pailodo qn» ta 
ha llamado da la post-gnirra, ba 
alaciado prlnclpalmanta a problama 
da tan vlial importarcla como at al 
4a laa aubilttenclaa. - La nugalind 
d i l c o t fílelo l l t g i a tar ta), qua 
faaron nacatirlai laa lnt«r«anclones 
dal Qcblarno pira hacar aantlr an 
tafuancla huta mta allá da laa 
troataru, t paradaron antoncaa laa 
dnlcai nadldaa ntlHxablai laa qua 
aa adoptaren para rtgalar la adnil-
dtfn.da mareanclaa ajetrnr j«r«* y laa 
«Mdfnctamentaifactaiiin al rígl-
•MU da traiportaa. HaUtoado» a aa-
ta ilatcma, «hora prdxlmo a ta tér
mino, loaAynntamlwitotaipallolaa, 
a qulaaaa compiita principal y lagal-
•anta al rdgtman da absato», prai-
cindlaron con fracnancla dal •fard-
d o da l u í ditracboa an matarla tan 
importanta, fiando a la lnt«r«ancl<n 
da la AdmlnUtntldii cantrál lo qua 
aa alganoa caica pudiera rtrolvaraa 
por au »o.'a> propia IniclaUVa. Slr-
' a n da axcnia a1 aita IrtactlvHad 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a amerite ante Coatadarla dé la Sipnteeidn pnviBchl, a cuatro pa-
aataa eíneaest» aántimaa al triiaaatia» oeho peaataa al aatnaatre y quince 
paaataa ti afta, aloapartienlaraa, pagadaa al aalieitar la intcnpelón. toa 
pagoa d« toara da lá eapital, aa harán por hbraoaa dal Gira mútoa, admi-
t iéndoH adía aaUoaan laa aueriaeiaBea de trimestre, y únicamente por la 
freeeidii da paeata qaa nanita. Laa auacripeiaaca atraaadiia >e cobran con 
•amanta propwiaiaaal. 

Laa Aiwtauieates da cata provincia abanarán la anscripoidn con 
arraglo a la éaaale iaaeata an oiranlar da la Comiaión prorincial publicada 
an lea niaeisa de asta M U I U da facha 30 y '¿6 da dicinnbre de 1905. 

Laa Jnagadaa maniaipalea, sin diatineidn, dies paaataa al a£o. 
Ñamara analto, vaianaiáao adntimaa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laidispoaieienaade laa autoridadéa, exeeptolaaqó» 
•can a instancia de parta no pobre, ee inaartaráB afi-
cíalmanta, safmianio cualquier anuncio eonceniente al 
aervicio nacional qutt dimane de las mUmas; lo «a in¿ 
tarta particular previo.al pago adelantado de vainta 
eántimos depcaeta por cada linea de inserción. 

Los anuncios > que hace referencia la circular da la 
Comisión provincial, lechal! ee diciembre da 1906, ep 
oumplimiento »1 acuerdo de ]a Diputación de 20 da BO^ 
viembre üe nicho aio, j cuya circular ha sido pnblie*-
da en loa «uunlKaa Oriu,<u ka de '¿Qy Z¿ de didám-
bre ya citado, aa abo Darán con arreglo a la tarifa qua 
an mencionadoa a o u r n u s se inaerta. 

laa dlflcultadet qaa an la crgaalza-
cita da Rueilroa Ayuntamlantoa 
axliian para »r aatab!acimlanto da 
un figtamn parmantnta j aflcai 
franta a lo madet>!a da laa rapra-
acnticlontt qua loa forman, y fam-
bién «a parta a quaaatoa ctganli-
ñ o s no cdrptan madldaa da útil 
Inteivincidnal fifchq da qaa, no 
be b l indo» rcglamantádó la ley Mu
nicipal, te tniclta lá duda raspado 
dál alcance da ana atrlbudonaa y da 
la pnlbUldad da deltgarlaa cuando 
»on n»teiari¿f ¿onoclñrtaatoa' téc-
nlcoaparaaignnada laa fundows 

• ralactemdaa con al abaitaclmfanto 
da ana poWaddn. -

A ramadlar aatat dlflcaltadas *e 
anctmlna al prasant* Raal daaato, 
qaa cen raiptto tbioluto a la auto
nomía da les Municipios para altglr 
antre lot yarioa f rocadlmlantoa al 
qua mda cutdra a tus condiciona» 
pecvllarrs, Inilca difarantea normas 
dentro da las cuelas podrán datan* 
«oiatrsa dlMrsos slatama* da aba» 
ttclmlanto, qua no ion novedsd, 
puesto qne en ««rio» lagares de E«-
p»Ray dal axtranjaro, so hallan ya 
estabtacldoa con ¿Mito y qua tienen 
la vantajs da atodar elemento» que 
dlractamente Intervtanen en la Ad 
mlalstraclon municipal con rapra 
aanttcicnaa da dase» y fondona-
rio» tycnlcoa, pan aitablecer un 
régimen que .supladtfldendes dal 
comercio ó centrarla los man»Jo» 
del da mala fa, cuando isa rámora 
da una convtnlaata dlitrlbacldn d» 
productos en los centro» da pobla-
ddn quaicnamlnentamsntaconsn-
mldores yqua no pueden artlar, dan-
tro de t u término munlclpa), al d»i-
equilibrio entra lá prcducddn y e! 
conaumo Por asta nzdn, al Raal 
daaato ss raflera cxcluilvnmente a 
pobladonas de 30.0CO almas, con la 
posibilidad da qaa con Igualas so-
laámidades y rtqnliltot que asta 
Raal dispoildóo, puedan dictarse 

otraa partlculrres para ampliar »»c 
b tmf ldoa otras localidades que, 
sin tañer asa damldtd, aufran las 
consecuencias del mlimo fenómeno. 

Aqtacedentea dignos da los qua 
quedaron an maros proyectos o en 
úesuso, porque ta) V>z la» circuns
tancias no Imponían como an t i día 
da hoy la Intervandón de la Ad
ministración pública, ta han tenido 
en cuanta para redactar astas basas, 
todas alisa permlsivsa, ninguna !m-
puatta, entra láa cuales, con su 
carácter indlyidqjtUilmo, cada locali
dad podrá alagír las que le conven
ga, y aun •eryina de ios precedí-
miento* que hoy se Instauran pan 
•naaHanza da lo que en lo futuro 
pueda adelantaría' y mejorarle, 
según lo acometen laa drcumtan-
cias y al progreso da otros •laman-
tos qua, como los transportas, han 
da tener Inf luanda notoria an asta 
problema 

Por estes razona», y considerando 
al Ministro qaa suscriba da su deber 
reglamentar la acción da loa Munl 
clplos an materia da subdstandas, 
tlana al honor de proponer a V. M . , 
la aprobación del adjunto preytdo 
da Raal decreto. 

Madrid, 4 da agosto da 1922 — 
SEÑOR: A L . R. P. da V. M , Vi -
eente de Piníés. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro da la 

Oobtrnaclón, de acuerdo con M I 
Ccniejo da Mlnli troi , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo' l . " Lo» Ayuntamleñ-

toa que tengan mát de 30.000 hibJ-
tanta», podrán adoptar mo de ios 
slgolantet aistemaa da abastoi: 

1 .• CraacMn y sostenimiento de 
cantros regaladoras an concarran-
cia con lávenla libra. 

g.* Régimen da irunlripallsa-
d á n parcial. 

30 Régimen de munlclpallza* 
ddn con monopolio. 

4. * Régimen de Intervención en 
tas ventea al por menor. 

5. a Régimen da Intervención en 
Isa ventas al por mayor. 

Lo» distintos sistemas podrdn «1-
maltanarse. mientras no sean ta-
compatbles. , 

Articulo 2.a El réglmsn que es
tablezcan los Ayuntsmlentoe para 
el abastecimiento da la población, 
podrá rafarlrsa a lo» artículos da 
comumo que se clasifican a conti
nuación: ''' 

1.* ' Articulo»' que son ábjáto'db 
raVanta an su astado natura': a) 
Saicaptiblaa da acoplo o ahnscsna-
nriento, aln detrimento o alteración, 
b) Suscaptlblaa de almacenamiento 
an cámaras frlgorfflcaa. c) Que da
ban consumirse Inmedlatamanta. . 

2 ° Artículos qua requieren ala-
boraclón inmediata a an consumo: 
a) Qua sa Importen ya elaborados, b) 
Que sa elaboren o transformen an la 
misma localidad. 

3* Productos da rases «aerifica
da» en lo» Matedtro» munidpalás: 
a) Carnea fraaca». W Producto» qua 
exijan manipulaciones o tram forma
ciones. c)R«ilduoi. 

ATticuio 3 ° Acordado al régi
men de reguladón mediante centros 
munldpalea en concurrencia con la 
venta libre, optará ia Junta entra'al 
procndlmlantoda regulacldn directa, 
al da condarto con productoras y al 
da auidllar la ctfoptacldn: a) La re
guladón directa sólo podrá esta
blecerse pare los Articulo» naturálaa 
o transformados que puedan almace
naría y acoplarle t ln sufrir detri
mento ni merma, cuando la dife
rencia entra el ptedo del articulo 
en ios puntos de prcducddn, sumado 
con al transporte, raprasanta un 25 
por 100 en menos icb;e lo» prados 
del comercio al por menor. Les Jun
tas hsrán en aste caso laa adqülsl-

j clona» por concuño, cayo anuncio 
' habrá da hacerse pübllco en toa 



canirot da prcdaccMn, y jai vsntti > 
»»h6rác«n!oi mircndoi per can- j 
t ldad» 4a* no txcadsn i * lo qa* j 
i«pre«entM •! coniumo ««manil 
da una familia, b) E! slttama da 
coachrto hab á da htcarw con So-
dadadai d* Oanadtrot o Produc-
lorai, antandléndote per talas laa 
da carácter cflclal, loa Sindícete» 
Agrícola! o Pacuarlos y lai Coopa-
ratlvai da producción da caráctar 
particular, Coooarativa» o Bmpra 
aat para ta fabricación da hurtna» 
j p a n . y , an aanaral, da todo» lo» 
articulo» qna aara la r«ga!arfd»d 
•o «1 abaiteclmlsnto axlgan gran-
da» antldala» productora». El con-
darto Vwraré, por parta dal aba»-
«Kador, aobra la garantía dal aba»-
(acimiento y la no mslllad da é*ta 
•n cantidad fijada da antaniono con 
ana ganand! míxlmi. y por parta 
«el Ajoirtarntanto, icbia la» prafa-
ranc a» y vantaja» an lo* almacena», , 
wtbb o» y matadtroi y ao lo» mar
eado* públicos, la catión de ptteito» 
para la revanta U reducida o »upr*-
»idn d* «rbitrlo» y la g irar.tla da la 
ganmicln correipondtant* a un con-
aumo mínimo, para lo cual podrá 
otorgar»* a !o* Ayuriamlantoi fa-
clildada» para contratar al sbaita-
dmiento da le< i«?vlclc» pdbllco* 
dapandtante» dal Minutarlo da la 
Osbarnasldn o da lo* damái qna 
Miraran an al convenio, c) Auxilio 
• Cooperativa» o Sccladada». SI le 
**tablac(«ren CooperaUVai o So-

' cl»dada« para la venta al por manor 
con cbjtto da adquirir an grande* 
cantidad»» lat materia» y articulo* 
que ios aiodadoB hubieren de re-
«•ndar, la Coojw-tíVa o Sociedad, 
previa fijación i'-t ur. Kmit» máximo 
de ganancia y U g:rant!n deque 
•baitacará, por ¡o /nano», an una 
décima parta a Id población, podrá 
goisr de lo» b*m fictos da lo* con
certado», aagún el pátrsfo anterior; 
aar «xoluláa dal r é g i m e n da lo» 
atmacenlita* al por mayor, ( l e e 
tuviera *itab!(!Clilo, y lanar «általa-
da* hora» y departamento» «apéela-
lea para la inapección y repelo o 
para el *acr!f!*io, ai a* tratara de 
operactoaaaen el Matadero. 

Articulo 4.° Si el procadimlen-
to para abaitecer que le acordare 
futa* el de municipalización par
dal , é«ta íólo podrá n f t r i r M a 
oparaciona* complemantarla» de la» 
de comercio, pira impedir el acapa-
ramlenta o facllltsr eproVKhamlen-
todarasldnoa de aplicación Inda»-
Mal o de difícil o ¡mpodbl* ntlllza-
d ó n individual. 

Slnparjalclo de eipecialai pro 
p a w t a t d e l c » Ayuntamiento», po
drá, deade luego, estebiecene con 
lo» algulente» objeto»: 

a) E! «erViclo de aliento y dli-

tfíbucián de lo» articulo» de como 
iro mediante la creación de facto-
teria» munldpale», que «e »r car
garán, mediante retribución*» mí
nima», désilablccer la comunica
ción entre lo* productora* y lo* 
conumldora», con régimen de pu
blicidad en cnanto a la oferta y to 
demanda en la localidad que haya 
de abaitecerie y en todo* lo» cen
tro! productor** que lo «ollclten, 
af actuando por cuenta da lo* remi
tente* la recepción, daicarga de 
marcénela» y aubatta», dando noti
cia» a lo» Inttraiado* y al pdbllco : 
del multado de la* cotlzadone* en j 
cada día. j 

b) A la adqulilclónderaaiduot j 
de cualquier elibcradón, traarfor- ' 
maclón u operadón da Matadero 
para torio» aquello» producto* que ! 
no puedan utillzarae Indlviduelmenta • J 
por lo» vendedorea y que exijan 
»shbledml*nto d* Induitrla» derl-
Vadea. 

c) El lervlcio de cámara» frigo
rífica» y cualquier otro «¡«tima de 
comerviclón que neceilt» régimen 
capéele) de vigilancia e Inapección 
porrtzone» d* higiene y lalebrldad. 

d) El aervicio da tramport** de 
lo» articulo» da consumo dentro de 
la población, cuando la mercanda 
exija e i p e c l a l e » condicione* de 
h'glene. 

e) Orgaalzadón del «eguro con* 
ira lo» vicio» redhlbltorlo*. 

Articulo 5.* El régimen de mnnl-
dpallzsclón total Implica la abtor-
ción por el Ayunlamianto da toda* 
laa operación*» de traniformaclón 
y comercio deide la adqulilclón da 
la» p r imera» miteria» hiata *• 
revinta an lo» marcado» pibllco»; 
exigirá scoerdo aipadal por parte 
del Ayuntamiento para cada ano de 
le» artlculoj y podrá eitabfecerte 
con cr-p'tal propio del Municipio o 
d« lai entidad*» qu* para e«ta fin 
la prestaran su auxilio, o con ca
pitel mixto aportado por al Ayunta
miento y por particulares. 

Articulo 6* Acordado el régi
men de IntarVMtclón d* in» venta» 
a1 pormenor, la Junta podrá adoptar 
una o varia» de la» «iguiente» me
dida*: 

a) Concertar con lo» duelos que 
se dafíquen a la venta de cada uno 
da los articulo» al banaf Ido máximo 
da !* reventa, caiculándoio an f jrma 
da recargo icbre lo» tipo» del apar
tado b) del articulo 8.* y «mando 
para la determlnadóa del recarga 
lo!» «¡guíente» elementos: Interés 
del capital Invertido en lo* arpa-
dalas envue», cámara* o depóiito» 
que txija b me.cincla, ilimpr* 
q i» no forme parta Integrante dal 
local o eitabladmlento deitlnedo 

a la ravantn; coste da amortización 
de lo* mismo» artt facto» o utensilios 
y un tanto por danto por beneficio 
Indualrlsl, que podrá recargara* an 
loa «um nlstros a domldllo. Eitos 
tipos »• fijarán por acuerdo do le 
Junta, ratificado peral Aynniamien-
to, y, en cato de dfscor.formldad, 
con aprobación dal Ministerio. El 
concierto contendrá alempr* la 
clámala d* qué nó podrá aumen-
tarae e! nómero de Induitrlal*» dal 
gremio, da suerte que disminuya el 
volumen tota! da operaciones de 
comercio. • 

b) SI lo* gremios no qulileraa 
concertarte volunterlemente pera 
la llmitadón del beneficio de le re
venta, la Junta podrá proponer al 
Ayentamtento qse éste acuerde la 
llmitadón del ndmtro de esbble-
cimiento», en forma tal, qae el volu
men de operaciones de comercio 
que puedan reallzarae an la locall-
dad por los comtrclanta* al por 
menor, rapraaante un Ingreso sus-
cepllbíe de cubrir los gistos gene
rales qu* imponga la explotadón 
del negocio de reventa. En todo 
caso, si da la reducción dal nüma-
ro de establecimiento», mltntrai 
no hubiera aolldtaiei para nueyj» 
epwtura* r*iultai» qu* «I «olumen 
de operadone* consantfn rebaja da 
loatipoe d* banef ido, la Junta po
drá acordarlo. • 

El Ayuntamiento qa* ta f iara 
acordado el régimen de limitación 
ydlapasltra da local*» deWlaedo* 
permeaenlement* a marcado* pú
blico* de «ante el por menor, no 
podrá alquilar loa puestos del mi l -
mo sino mediente I * condición d» 
que lo» •xpandedores qa» en ello* 
*• eitablezcan, queden sometidos a 
la ffiCnliZiClón de sus actos y a la 
observancia de tai [Imitación»» en 
cunto a lo» recargo» del Valor de 
la» mercanda* que quadan expu*»-
ta». 

En el régimen de limlteddn, cuan
do ee refiera a productea que ae 
alabaran y transformen dentro del 
caico de la peblaclón y que hayan 
da consumirse rápidamente, la fija-
dón del predose h irá teniendo en 
cuanta los f adores antes expuestos, 
más el Importe de la mano de obra 
y los rletgoi por ¿verla del pro
ducto. 

(Se ewie'Mtrd.) 

MINISTERIO 
Da INSTROCCtÓN PÚBLICA V BOLLAS 

*>TBS 

Keal oritn 
limo. Sr.: S M . el Rey (Q. D. Q ) 

ha tenido a Man dlipomr q«e (e 

anuncie a opos i c ión libre tnlr» 
Veterinario», la provisión de !«t 
plaza» da Proftiore* numeral los de 
Enfermedades pa ras i t a r i a» e ig. 
fecto-conttglosa». Inspección da 
carnes y substancias allmentlda* y 
Pollcle lanltarla, Vécente» en lat 
Escuela* de Veterinaria «ta León 

Santliga, dotada* con el habar 
anual de 4.G00 pesetas. 

Da Real orden lo digo V. I . para 
su conocimiento y demás efedoa. 

Dio* guarda a V. I . muchta alio*. 
Madrid, 17 de agosto da 1928.» 
Monte/o. 
Ssflor Subsecretario de « t e Mlni». 

tarto. 

(Ourfa deMfeSde teptlembre de MH.j 

SUBSBCRBTAKfA 
S» tulla vacante en el Instituto 

general y técnico da Les Palma», la 
piazs de Catedráltco numcritlo de 
la atlgneiura de Hlttorla N-ttural 
y Plilolcgla * Higiene, qu» ba de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, cor.forme a lo dlipuesto «a 
• I Real decreto da 30 da «bril de 
ISIS, Real orden de atia frehs y 
d*S5 de diciembre de 1918. 

Pa«d»n optar a la tml tc lón , lo* 
Catedrático* numerarlo» del mlanra 
grado de enseBanza que deiem-
penen o hayan desempeñado fgaal 
asignatura o de Indudeb'e analogía. 

Leía aspirantes elevarán su* «011-
dtudes, acompaflades de la hoja de 
servidor, á este M i n l i t i r l o , por 
conducto y con Informe del Jt f» 
del BsUblscimlento dond» sfirvan, 
predsament* dentro dal f l íZílm-
proncgibl* d* yslnt* dlsa, acontar 
desde la pub lcediíft de «eta anun
cio en I * Gaceta di Madrid. 

Ett* anuncio se publlcsrá en lo» 
Boletines Ofieiales de las provin
cia» y por meóle de adidos en toda* 
loa EjtBb'tclml»Bto» públ icos de 
ensallanza de a Nsdón; lo cual se 
advierte para qae les Aotoridadea 
respectivas dltpongsn q-n ssf se 
Verifique d*sd« luego, sin más evlso 
que «I presente. 

Madrid, 2 da septiembre d« 1928. 
El Subsecretario Interino, Garda. 
deLeanit. 
(Gecrti dal dta 15 de •eftíembre de IM*.) 

OHCINAS 0 6 HAC'IRNt>A 

INTERVENCION DE HACIENDA 
0 « LA PROVINCIA DB LBÓM 

Pera asuntos que lea Interesa, per 
habeiWe «Ido concedido derecho et 
percibo de h beres, deberán preien-
tars» a la mayor brevedad, an «sts 
latervenddn y Nigjclado da Ciaae» 
Pasivas, lo* indivfduo* qa* a cond-
nuadón se expresan: 

D. Basilio RlVes Ritas, supaf*-



vl»i>Ie d« Is campana d« Afrlc* de 
1859 a 1860. 

O. P*dro Cnt i f lo Rublo, idem 
Idem Id. 

D. Rícerío Qorzit tz Merino, 
Swg'nto de la Qnardla clvl', rail-
redo. 

O. Antonio González Patéelo», 
tobado d« Cebilletli, retirado. 

O. Cacillo Valladiree Pér«z, Ca
bo licenciado, con pentldnpor nne 
cruz. 

D. Leoncio Mirtlnez Parga, tol 
dado id. Id. Id. 

O. PranclicoAlonfoQucdfl.ldem 
Idem H . Id. 

O. Sirglo Dltz A'onso, id. Idem 
Idem Id. 

D. Juan Q « d a Ptrnández, Idem 
Idem Id Id. 

O. Ro^riso Garda Bermddiz, 
Idem Id. M. Id. 

D. Antonio MíglalMa G i r d á , 
Idem id. Id. Id. 

Leó-i 19 de «eptlembre de 1922.— 
El Inlertentor, Jallo González. . 

TCSORERI». DE HAC ENDA 
O I LA PUtOVlUCIA OB LSÓ.V 

Anuncio 
En lat relacione* de dtaioret de 

le contribaddn ordinaria y acciden
tal, rajMirtlda en el tegando Uimei-
tre del corríanle ato f Ajnmlamlaa-
to i del partido de Rlallo, lorma-
daa por el Arrendatario de la recau
dación de eata provincia con arreslo 
a lo establecido en el ert. SO de la 
lattruccldade 86 deibrl l de1900, 
he dlctedo la «laalente 

tPrcvlitncia.—No biMendo sa-
tlifechosus cnotat correspoadlentea 
al trgundo trlmtstr» del contento 
ello, loa contrlbuyentea por rtitlce, 
urbana, Indactrlal > ulllldadea, qne 
expreiala precedente relacldn, en 
loe doa pttfodoa de cobranza vo
luntarla arftaladoi en lo* «wncloa 
y edlctoi que ae publicaran el 
BOLBTIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arnglo • lo precep-
tutdo en el art. 50 de la Ini tn io 
ddn de 86 de abril da 1900, leí de 
claro Incnrsoa en el recargo da pri
mer ¿ r a d a , consistente en el 5 por 
100 acbra ana reipectlvaa cnotat, 
que marca el art. 47 de dicha Ini-
trucclón; en la Inteligencia de qne 
«I, en al término q«e fija el art. 58, 
no satlifscen lot morosos el prlacl 
pal débito y recargo referido, se pa
sar* ai apremio da segando grai*. 

Y para que proceda a dar la publi

cidad reglamantarla a esta providen
cia y a Incoar el proaedlmlento da 
apremio, entrdgnense loa recibos re
lacionados al ancergsdo de iegalr la 
ajacacltfn, firmando t n recibo el 
Arrendatario de la raceudaddn de 
contrflmdonoi, en el «templar de la 
factara qaa queda archivado en eata 
Taaorerla. 

Atf lo mando, firmo y áello «n 
Leén, a 15 de septiembre dé 1982.— 
D Terorero da H ideada, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo q m «n cumplimiento de lo 
mandado an el art. 52 de la rtferida 
Initrncclón, le pab les en el BOLB
TIN OnaAL de la provincia para ge-
narel conodmlento. 

Ladn 15 de septiembre da 1928.— 
El Teiorero da Hacienda, M . Do
mínguez 011. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

OS LA PROVINÓtA DB LX¿N 

En virtud de lo que dispone el ar
ticulo 45 da la ley de Presupuesto* 
para 1888 a 1988. aprobsde en 98 da 
julio último, el plazo para solicitar 

la supmlón da los encsbtztmleotov 
da consumo* o el aplazamiento da 
dlcl» tupretldri, termina el dle 30 
del mea actual, hadando presente • 
los respectivos Ayuntamientos qo* 
no serán admiildet lai in-.tandaa 
qae se presenten fuera da dlefe» 
plezo. 

León 16 da aapllenibre da 1988 .» 
El Administrador de Propledadea, 
Marcelino Q u l r í s . - V . ' B •: El O f 
logado dsHsdende, Ladrada. 

RECAUDACION DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LEON 

ArriMtd* 
Subrogado a mi nonbre al serHdo 

de recaudacfdn del Coat fágante pra-
vlndal da asta Bacma. Dlpntadfe, 
en virtud da acuerdo da la Comlaida 
provincial y escritura pdbüca otos-
g ida anta Notarlo, ae pona en cono
dmlento da los Sret. Alcaldes da 
los Ayuntamientos de eeta provin
cia, al cbjato de qaa el día 30 da tos 
corrientes ordenen el li greso de lo t 
descubiertos qu» por dicho toncay» 
to tenga,! los Aynntsmlentos raa-
pectlvos hasta fin del 8.* trlmistra 
del actual ejercicio, esperando qae 
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dtrtcho Vitalicio, salvo cuando se trate de stgiirds da renta 
vitalicia contratados con entidades dedicadas legalmente a 
et te género de eparsdonas. Esta dlsposlddn no tendrd afec
to rttrosctivo E< edqulrente sirá considerado como legato-
tsrlo, <l fuese pertona distinta del heredero. 

Tercera. Se presumirá que formen parto del caudal he-
radltarlo rxclasIVamante a los efectos deja liquidación y pa-
-go de este impuesto, los valores o efectos depositados y cu
yo» reigasrdcs se hubieran endosado, sl con anterioridad al 
1«lt»dmif uto del endosante no sa han retirado aquélloa o no 
sa ha tomado razdn del endoso en los libras del depositarlo, 
a manos que no hsya podido verificarse a tiempo por cen
sas Independientes de le volunsted del endosante y endosa
tario, y sin perjuicio de lo dispuesto en la base anterior. 

Esta <)lepo«lclín será Igualmente aplicable en los endosos 
de valoree nominativos, sl la tramf arénele ne se hace cons
tar an ios libros de la entidad emisora con anterioridad al fa
llecimiento dal endosante.. 

El endosatario ser* conildsrado como legatario sl fuere 
pereona distinta dal hwedaro. 

No tendré lugir la prasnndda que te establece en esta 
bate cuando conste d» una manera frbiclente que el predo 
o «qulvalenda de valor da lot bienes o efectos tranamltldo* 
sa ha incorporado al patrimonio dsl vendedor o cédante y f i 
gura en al Inventario da su herencia, qae he de eer tenido en 
cuenta p-re la liquidación del Imsaesto de Derechos realea. 

Cuarta. Lot bUnas y valoras da todaa dates entregados 
* particulares, Asodadones' o Sodededes, en depósito, 
cuente corriente o bajo cualquier fama da contrato civil o 
mercentll, reconociendo a dos o ñuta penont* Individual a 
ledittintamenta iguale» derechos sobre la totalidad de aqué
llos, s* presumir*, a los afectos del Impuesto y salvo prue
be en con t trio, que partemesn an propiedad y poclgualea 
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dador, conjunta o separadamente con el arrendatario, al am
bas partas astdn conformes an que loe contratos tengan efica
cia Jurídica civil sn concepto d* doccmentot.pdb'tcQs, cnando 
no la tuvieren ya de conformidad con las leyes vigentes. Sf la 
Inscrlpdfa no se lol'dtara dentro de los tres metes ttgelea-
tes a le t«cha del contrato, perder* la eficacia a qua se refiera 
al apartado anterior. No surtirán efectos como documentos 
pdbllcos, ni se admitirán como talas an las of idnas y Tribuna
les de cualquier cíete qua sean, ni podrán ser tenidos en cuen
ta an la revlsldo y formaddn de los Regletas fiscales, los coa-
tratos de arrendamiento o da modlflcsddn dal mltmo, sl no 
consta en ellos la nota de Inicrlpclón en al RrgUtro qie por 
esta disposición te craa, queísndc reducidos a la slmpla 
condición de documentos privados. En correlación a tas an
teriores penalidades, los contratos rtg'sírsdcs so tandrán e » 
cuente como elemento de comprobación en la apracladd* 
que formule • personal facnltstlvo an los Catastros rdsttco 
y urbano. Para todos los efictot del Regletro de arrenda
miento se raconscerá como propietario a aquel a cayo nom
bra consto Inscrito aa el Registro da la Propiedad; an so da* 
fseto, en el r mllleraailanto o en al Regletro flscel el qaa ten» 
ge Utule acreditativo da propiedad, y también aquel qua De
tente la posetlón. , 

Ssgunda. Para al ejercido del derecho definido en la basa 
anterior, el arrendatario presentará aa al Registro, sl al coa-
trato fuera asalto, al ejemplar da carácter privado o público 
que obra an sa podar, debiendo expresar con/toda claridad-
la finca arrendada, al prado o mercad del arriendo y la dura-
ddn del contrato. Sl el contrato de arriendo fuere vnbal, l o 
ofrHgaddadetMcrJMr te hará efectiva como aa al caso dat 
contrato escrito, llevándose a efecto la Inscrlpdón medíanlo 
declaración del arrendador expresiva da la flaca arrendttfa, 
del pisco y da la merced qua deba prrclWria, o por msalfes-
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•má lo «•ifllqBW, en ««ludóa da los 
g a l i n j molMtlu «na I r fo j i «I pro-
cabimiento «Ifcutlvo. 

Imán lOdaMptiMDbn d» 198S. 
fll Arrendatario da ta racaadactdn, 
V . MarlIiMZ. 

JUZGADOS 

Dos lldatonio Al tmllo Segado, Jaw 
4* iMtracdón da aits dudad j» w 
partido. 
Par al pratanta adicto, y an vlilnd 

4 i lo acordado ao al inniarto 400 
ÜÉfrayo por máerta canal da Jacin
to Aldonza Aparicio, natural y Vacl-
M da Caitrocalbdn, da 70 i f l o i , 
Maadlgo, «lado, sa cfracan laa ac-
chMMa da dicho «amarlo, nám. 112 
¿aaataaf lo , conforma al'art. 109 da 
la lay da Bninlclamlanto almlnal, 
• ha pwrionni daiconocldaa qna ra-
•altea parjudicad». 
- La B«Aeza 5 da «aptlambra da 
M n . » E I Ju«z, lldafonao Alami
no.—El Secretürio, P. H „ Santiago 
MartfMx. 

Opa'Eduardo Caitellano» y Vix-
qaaz, Juez da Initrucddn da la 
d a jad da Aitorga y «a partido. 
fot al praianta aa haca aabar al 

ptecaaadu Qragorlo Gtrela Arlaa, 

«aclno da Donlllai, y qua aa halla an 
Naaw YoikdMda haca traa aHoi, 
que an la canta que aa la alguló an 
•i tejuzgido bsio loa nAmarot 74 
del turnarlo y 700 da) rolla, del tito 
de 1810, por abusoi dethonaatoa, la 
Aadlancia provincial dé Leda, en 7 
de no«lankra de I t l B , dicté tan-
tanda abtolvlendo a dicho procata-
do y alzando y cancelando laa flaa-
zatquata hubieren preatado para 
giraatir la llbirtad del procaatdo re 
Itrido. 

Dado aa Aatotga a 5 de aaptlam-
bre de 1928,—Eduardo Cattellanot. 
P. S. M . , Qablno Umbanl. 

ANUNCIOS OFICIALES 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA D I CABALLERIA 

El dfa 25 del actual, y hora de laa 
once, tendré lugar an al cuartel de 
la Guardia dVII dé arta capital, yan 
al local que ocupa la oficina da la 
Comandancia de Caballería, le ven* 
ta en pública «ubasta da varloa afee 
toa da monturat, dadot por detecho 

Ledn 19 da aeptltmbre de 1922. 
El primar Jtfa, Juan Díaz Carmonn. 

Parnéndaz Marayo (Ptdro) hi|o 
de Simeón y de Paula, natural de La 
Ribera, parroquia da Idem, Ayunta
miento da folgoto, de le provincia 
d» Ledn, de 22 aflea de edad, tolte-
ra, procaiado por la falta grava de 
detarddn con motivo de hábtr fal
lado a concentración para ta detU-
no a Cuerpo, comparecéri an al pía-
zo da treinta dlaa ante al TenloMe 
Juaz Instructor dal Raglmlanto da 
Infantería dé Murcia, núm. 37, don 
Alfredo Sonto Jlyor, en el cuartal 
de San Fernando, de etta plaza; ba
jo aperclblmltnto que de no *f «c-
Mario, aeré declarado rebalda. 

Pontavadra 5 da taptlambre de 
1922.—El Teniente Juaz Instructor, 
Alfredo Souto. 

Requisitoria 
Garda Siaz (José), Mió da Javier 

y de Carmen, natural de Salantlnos, 
provincia de Ltón, estado soltero, 
profatMn Jornalero, de 12 ellos de 
edad, estatura 1,635 metros, sus se
llas éstas: palo castalio, cajaa Idem, 
ojos Idsm, nariz grand», barba aa-
llanta, boca regular, color moreno; 
sallas partlcnlarat, ninguna, domi
ciliado dltlmamante en Salar.linot 
(Ledn), procesado por faltar a con-

csntraslún, comparacaré an término 
da treinta dlaa ante el Capitán da 
Caballar la D. Alberto da Ardaaes 1 
Sotantz. Juaz Instructor peimaiwn-
te de esta Capitanía Qanaral, alando 
su domicilio oficial, calle Montanar, 
núm. 58,3.*, I.0; an la IntaUgancla 
que de no hacerlo, aeré declarado 
an nbaldía. 

Barcelona 31 da sgotte deten.-. 
El Capitán juez Inttructor, Alberto 
de Ardanat. 

Banavente de la Fuente (Marcos), 
hijo de Joaé y de Balblna, natural 
deFclgoso, provincia de Leén¿.de 
U ailoa da edad, de estado soltare, 
da oficio empleado, de ettatura 
1,700 metros, pelo castalio, cajas al 
palo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sa
no, frente regular, procesado por la 
falta grave de primara dtserclén, 
compareceré en el término de trein
ta dlaa, n contar dasde la publica
ción de estaraqulsltora, ante el Te
níante Ja*z Iriatractor de! Tardó da 
Bxtrunjiros, D. Frandaco Marios 
Moran», roldante an Cante; bajo 
aparcibimiento qua de no efactnarlo 
seré d«c:»rado rebalda. 

Cauta 2 de septiembre de 1922,=: 
El Tan ente Juaz Instructor, Fran
cisco Mirtos. 

Imprenta de la Dlputvclón proMndtl 
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tadón conjunta dal arrendatario y arrendador, al asi lo con
certaran. Él Rsglstro da arrendnmlentos aeré pdbüco para 
toa que tengan en ellos Interés directo, pudlendo owpodlrse 
cartificaclonaa de loa datos y antecedentea qua en el mismo 
conttan, a Inttanda de parte, o de pílelo, si se pldliran por 
las correspondientes oficinas dal Estado. 

Tercera. El Rsglstro aeré llevado por lot Raglstradbres 
de le Propiedad, a lós cuales sa presentarán directamente en 
laa cabazaede partido los contratos o peticiones de Inscrip
ción correspondientes. En las demás poblaciones podrán 
presentarse dichos documentoe an los Juzgados municipa
les, los cuales los remitirán al Registro, previa la naceseria 
toma da razón y la expedición de reciba, si el Interesado lo 
cxlglara. 

Cuarta. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha
ciende, queda autorizado para implantar este Riglstropor 
lo qua aa refiere á laa fincas urbanas, y en cuanto a laa rú»t(-
ees. se le autoriza para establecerlo análogamente con el fin 
de conocer le renta como base de estimación complementarla 
fiscal, una Vez aprobado al proyecto de ley rtformando In 
contribución territorial, quedando Igualmente autorizado pa
ra dictar las, disposiciones rsglamentarlaa, para la é|«cnclón 
de la presente ley, en las cuales sa fijará el plazo no Infe
rior o asís masas, ni superior a un alio, necesario para la 
lascrlpdón íle loa contmtos de arrendamiento hoj/ en Vigor; 
loa libros qao. han de llevar las nuevas Oficinas, estados que 
periódicamente daban presentar y datos qué hayan dé facili
tar loa Rcgfttradores de la Propiedad a la Administración. 
Queda autorizado el Ministró de Hacienda para preparar loa 
•Mnontos oecesarlos a la ejecodón de esta ley, graduando 
an cumplimiento en lo que se refiera a los arrendamientos 
réitlcos, tegén au Indole y formas de que se hallen revestí-
dos. La lascrlpdón en el Registro de Arrendamiento taré 
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gratuita. Por la expedición de certlflcadones podrán percibir 
los Rcgltlradores las hanorarlos que al Riglimanlo fije. 

Quinta. Quedan derogadas a los efectos de esta iey, las 
disposldonsa que se opongan a la misma. 

Articulo séptimo. Para la represión del fraude en el Im
puesta de Derechos realas, ta apllctrán las siguientes reglas. 

Primera. Cuando la defraudación en el valor declarado 
exceda del 25 por 100 del qua resulte de la comprobación, 
el Estado tendré el derecho de adquirir para al, con destino a 
algún servicio público, cualesquiera bienes Inmuebles que 
hayan sido objeto de a'guna tranim<slón, el cual derecho av
io podré ejerclterte dentro de lea salt meses de la fecha an 
que la oficina liquidadora hsya tenido conocimiento de !s 
transmisión. Siempre que el Estado hege efectivo este dere
cho, devolverá al Importe del Impuesto abonado por la trans
misión da que se trate. A le Incautación de los bienes ha de 
preceder el completo pega del precio, integrado por el Valer 
declarado, aumentado en un 25 por 100. 

Segunda. Se contlderarén como parte del caudal htredi -
tarlo solamente aloe efectos de lo liquldadón y pago del Im
puesto de Derechos reates: 

a) Los Manes de todas clases que hubieran partenecldo 
el canéente de la sucesión, hasta un periodo méxlmo de un 
mes enterior a au fallecimiento, y que. al ocurrir esto, se ha
llen en podar de los herederos o Itgatarloa o de alguno de 
ellos.' Cuando al aplicarse este concepto resultare exiglble 
por el concepto de herencia un tipo superior e! qus se hubie
ra apllcadó en tu caso a la tranimliióa • Inter vivos», el Im
porta s&tltfecho por esta última se deducirá en favor del ka-
redero o legatario al girarse la nneva liquldadón. 

b) Lós transmitidos por ol causante en el periodo de tres 
aRot, anteriores a ta faUedmisnio, reservándose el usufrnc-
to de los mismos o de otros de; adqairente, o cualquier ot.'C 


